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RESOLUCIÓN OCAS-SO-09082016-N
o
16 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se financiarán con ingresos 
permanentes. Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de 
manera excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes.”; 

 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución. (…)  La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de 
la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional. (…)”; 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El orden jerárquico 
de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 
actos y decisiones de los poderes públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 426 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Todas las personas, 
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, artículo 1 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Ámbito.- Esta Ley regula el 
sistema de educación superior en el país, a los organismos e instituciones que lo integran: determina 
derechos, deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, y establece las respectivas 
sanciones por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Constitución y la presente 
Ley.”; 
 
Que, artículo 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Son instituciones del Sistema 
de Educación Superior: a) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares, 
debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley; y. (…)”; 
 
Que, artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado 
y la sociedad: además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. 
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Que, artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Ejercicio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para elaborar, 
aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se 
observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público;  g) La libertad para 
adquirir y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley (…)”;  
 
Que, artículo 20 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Del Patrimonio y 
Financiamiento de las instituciones del sistema de educación superior.- En ejercicio de la autonomía 
responsable, el patrimonio y financiamiento de las instituciones del sistema de educación superior 
estará constituido por: literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l)”; 
 
Que, artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “Rendición de cuentas.- Las 
instituciones del Sistema de Educación Superior deberán rendir cuentas del cumplimiento de sus fines 
y de los fondos públicos recibidos, mediante el mecanismo que establezca la Contraloría General del 
Estado, en coordinación con la Secretaria Nacional de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e 
Innovación, y conforme las disposiciones de la Ley que regula el acceso a la información.”; 
 
Que, artículo 26 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Control de fondos no 
provenientes del Estado.- Para el uso de los fondos que no sean provenientes del Estado, las 
universidades y escuelas politécnicas estarán sujetas a la normatividad interna respectiva, y su 
control se sujetará a los mecanismos especiales de su auditoría interna. En el caso de 
establecimientos de educación superior públicos, se sujetarán a lo establecido por la Contraloría 
General del Estado, la que organizará un sistema de control y auditoría acorde a las características 
de los establecimientos de educación superior.”; 
 
Que, artículo 27 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Rendición social de cuentas.- 
Las instituciones que forman parte del Sistema de Educación Superior, en el ejercicio de su 
autonomía responsable, tienen la obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, sobre el 
cumplimiento de su misión. Unes y objetivos. La rendición de cuentas también se lo realizará ante el 
Consejo de Educación Superior.”; 
 
Que, artículo 28 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Fuentes complementarias de 
ingresos y exoneraciones tributarias.- Las instituciones de educación superior públicas podrán crear 
fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación, en el otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar doctorados, en 
programas de posgrado, o inversión en infraestructura, en los términos establecidos en esta Ley. 
(…)”; 
 
Que, artículo 42 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Información sobre las 
instituciones de educación superior.- Las instituciones públicas que posean información financiera 
pertinente al estudio y control del financiamiento de las instituciones de educación superior. están 
obligadas a facilitar su acceso a la Secretaría Nacional de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e 
Innovación: al Consejo de Educación Superior y a las auditoras externas autorizadas por dicho 
Consejo. (…)”; 
 
Que, artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, determina: 
“Objeto.- El presente código tiene por objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas Públicas, y 
regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector público, en el marco del régimen de 
desarrollo, del régimen del buen vivir, de las garantías y los derechos constitucionales. Las 
disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el 
ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la 
programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los 



 

 

3 

demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y demás instrumentos 
aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas.”; 
 
Que, el artículo 1 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “(…) La 
Universidad por su carácter  de institución estatal de Educación Superior, tanto en sus procesos 
docentes, investigativos y de vinculación con la colectividad, como en los de  orientación en la 
formación  integral de los recursos humanos, está dirigida a la formación de profesionales, 
investigadores y técnicos preparados para la solución de los problemas científico-técnicos, de 
prestación de servicios a la comunidad, aplicación de programas,  proyectos de investigación, 
desarrollo y generación de ciencia, tecnología, cultura y arte con parámetros de calidad, seriedad y 
responsabilidad,  con un amplio criterio humanista, ético, democrático,  solidario, productivo y 
competitivo, que propende al mejoramiento y fortalecimiento institucional a mediano y largo 
plazo.(…)”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, prevé: “En ejercicio de 
la autonomía responsable, el Patrimonio y Financiamiento de la Universidad Estatal de Milagro está 
constituido por: literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-2016-0256-MEM, del 19 de julio 2016, suscrito por la               
Mgs. Gabriela Elizabeth Bermeo Valencia, Directora  de Asesoría Jurídica, remite al OCAS el 
Instructivo de Uso de Fondos No Provenientes del Estado de la Universidad Estatal de Milagro, para 
su análisis en segundo debate; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.-  Aprobar en segundo debate el Instructivo de Uso de Fondos No Provenientes del 
Estado de la Universidad Estatal de Milagro, el mismo que se encuentra anexo a la presente 
Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los nueve días del mes de agosto 2016, en la 
décima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 

 

 


